
 

 

________________________________________________________________ 
Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314 

Edificio “José Félix de Restrepo” 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de noviembre de dos mil veinte. 

 

RADICADO No.2018-00814 

 

 

Se incorpora memorial de sustentación  de las pretensiones  del  

incidente de nulidad por indebida notificación, aportado por el 

apoderado parte demandada señora Martha de Jesús Berrio Espinosa, 

el cual debió  colocarse en conocimiento de la contraparte, toda vez, 

que los abogados tienen el deber de remitir a ésta, a través del mismo 

correo electrónico (de manera simultánea) un ejemplar del memorial 

o actuación que realice,  tal y como lo establece el artículo 78 numeral 

14 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 
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JUEZ  
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